CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 

Y MEDIO AMBIENTE
SOLICITUD CONFORME AL REGLAMENTO (CE) 183/2005 POR EL QUE SE FIJAN REQUISITOS EN MATERIA DE HIGIENE DE LOS PIENSOS. 

Nombre y apellidos






DNI

En calidad de:

Empresa
:







CIF

Dirección:






Población: 
Provincia:


CP:

Teléfono

Fax

DECLARO:

1. Que la actividad de la empresa es la que se marca con una cruz:

( establecimiento dedicado a la fabricación

( ganadero que fabrica pienso para autoconsumo

( distribuidor/almacenista

□ transportista

□ otras, especificar_________________________________________

2. Conocer el reglamento (CE)183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de enero de 2005 por el que se fijan los requisitos en materia de higiene de los piensos.

En cumplimiento del articulo 9 de dicho Reglamento.

SOLICITO :

Para  el  establecimiento  (en caso de fabricación)  /  almacén  (en caso de intermediario)  /  explotación / transporte*:

Nombre del establecimiento/almacén/explotación/transportista:

Dirección:


Población:


CP:

Teléfono

Fax

*Táchese lo que no proceda

En relación con el  Reglamento 183/2005, del Parlamento y del Consejo, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos, mi actividad queda encuadrada en:

ANEXO I:

a. O Mezcla de piensos con piensos complementarios, exclusivamente para las necesidades de mi explotación

ANEXO II:

a. o Manipulación y Almacenamiento de productos primarios fuera del lugar de origen

b. o Operaciones de transporte no incluidas en el Anexo I del Reglamento 183/05

c. o Fabricación y/o comercialización de aditivos contemplados en el Reglamento (CE) nº 1831/2003 o de los productos indicados en la Directiva 82/471/CEE 

d. o Fabricación y/o comercialización de premezclas que utilicen aditivos para piensos 

e. o Fabricación para la comercialización o producción exclusiva para las necesidades de su explotación piensos compuestos que utilicen aditivos para piensos o premezclas que contengan aditivos para piensos 

f. o Fabricación para la comercialización de piensos compuestos sin utilizar aditivos para piensos o premezclas que contengan aditivos para piensos 

g. o Comercialización de piensos compuestos

h. o Fabricación de piensos medicamentosos

i. o Distribuidor de piensos medicamentosos

j. o Producción de materias primas, alimentos para animales de compañía o aditivos para alimentación animal contemplados en el Reglamento 1774/2002

k. o otras, especificar____________________________________________________

En cuanto a los productos que produzco/comercializo/utilizo/transporto mi actividad necesita:

a. Registro o
b. Autorización o
DOCUMENTACION APORTADA:

1. ( Acreditación de la persona que firma en caso que no sea el titular del establecimiento 
2. ( Copia del CIF/NIF

3. ( Plano de las instalaciones 
4. ( Memoria

5. ( Contrato con laboratorio externo en caso de no disponer de laboratorio propio 
6. ( Comunicación de los productos que fabrica/comercializa/transporta 
7. ( Diagrama de flujo de la producción
8. ( Organigrama donde se refleje los cargos, cualificaciones y responsabilidades

9. ( Cuadro de gestión del APPCC que incluya cada etapa de producción, transporte o distribución, peligros, si es o no Punto Crítico, medidas de control, límite crítico, medidas correctoras y registros de cada etapa

10. ( Permiso de circulación del camión/remolque
Localidad y fecha

Firma del interesado y sello de la empresa

DIRECTORA GENERAL DE  AGRICULTURA Y GANADERIA.
NOTA INFORMATIVA: El plazo máximo normativamente establecido para dictar y notificarle la resolución del procedimiento es de 3 meses de acuerdo con disposición adicional sexta de la Ley 6/2003, de 4 de marzo. El plazo se contará desde la fecha de entrada de su solicitud en el registro de esta Consejería. En caso de que transcurra el plazo sin que se haya notificado en plazo la resolución expresa del procedimiento, se entenderá desestimada su solicitud por silencio administrativo, de lo que le informo en cumplimiento de lo dispuesto en el art 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.
